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RESOLUCION MUNICIPAL No. 203/96 
, á 06 de diciembre de 1996 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, el señor Alcalde Municipal mediante Of.S.G.No.64l/96, 
se ha dirigido al Organismo Deliberante solicitando se le 
autorice la adquisición de 34 llaves, con sus respectivas placas, 
estuches y escudos cruceños, para su entrega a los Presidentes 
y Dignatarios de Estado que asistiran a la Cumbre de las 
Américas. 

Que, se han presentado las pro-formas correspondientes 
y se ha solicitado que este material se lo adquiera por la vía 
de excepción en vista del poco tiempo que queda para su 
fabricación. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso 
atribuciones conferidas por Ley, en sesión 
diciembre de 1.996, ha dictado la siguiente: 

de sus legítimas 
de fecha 02 de 

R E S O L U C I O N 

Artículo Primero.- Autorizase al Ejecutivo Municipal adquirir, 
por la v�a de excepc�on, 34 llaves de la ciudad, con sus 
respectivas placas, estuches y escudos cruceños, para su entrega 
a los Presidentes y Dignatarios de Estado que asistiran a la 
Cumbre de las Américas. 

Artículo Segundo.- De acuerdo a las pro-formas presentadas por 
los interesados, se autoriza la compra de los artículos 
mencionados a la Joyería Carrasco S.R.L. por Bs. 
51.272.-(CINCUENTA Y UN MIL DOCIENTOS SETENTA Y DOS 00/100 
BOLIVIANOS}, por ser la propuesta mas conveniente a los intereses 
del Municipio. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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